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CONSTITUCION    MINERO: 
  

   
“COMmPAnia 

  

ANONIMA DENOMINADA 
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3 INMOBILIARIA ANACH S.A.” 

4 CUANTIA: 5/.4 200. 000, 00 

5 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

6 día treinta y tuno de Diciembre de mil novecientos 

7 ochenta y siete, ante mi, ABOGADO —NELSON GUSTAVO 

8 CARARTE ARBOLEDA, —NOTARID TITULAR —DECIMO SEFTIMO DEL 

9 CANTON, Ccomparecen: los señores  'ANEROSIO WALEON LAMA 

0 10 PICO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecuti- 

O 11 vo; doctor TEOFILO LAMA  FICO, guien declara ser 

12 ecuatoriano, casado, médico, Ingeniero OTTON —WONG 

13 CARRERA, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

14 ejecutivos;  FAULIN LANA  —FICO, guien declara ser 

15 ecuatoriano, casado, ejecutivo: GUIDO GONZALEZ HOLMES, 

16 guien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo: y, 

- 27 finalmente, la señora JOVITA CHAUG DE LAMA, quier 

. 18 declara ser ecuatoriana, casada, dedicada al hogar. 

19 Mayores de edad, domiciliados en esta ciudad: capaces 

$ 20 para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

21 te. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

22 escritura de constitución de compañia, a la que 

23 proceden de ima manera libre y voluntaria, para su 

24 otorgamiento, me presentan la minuta del tenor 

25 siguiente: SEROR  NOTARID.-=  —Slirvase incorporar en el 

26 Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, una por la 

    
     
  

que conste la Constitución, Estatutos y del 

    

21 
  

de una     Compañia Anónima    28 
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de conformided con las cláusulas que a continuación se 
  

expresan. CLMAUSULA  —FRIMERA.—=  INTERWINIENTES: Inter= 
  

vienen en el otorgamiento y suscripción del presente 
    

instrumento los señores: Ambrosio MWaleón Lama Fico, 
    

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado¡doctor 
  

  

Teófilo Lama Fico, ecuatoriano, mayor de edad, estado 
  

  

civil casado; Ingeniero Ottóon Hong Cerrera, ecuatoria- 
    

no, mayor de edad, estado civil casado; Fañulin Lama 
  

Fico, ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado; 

y Guido González Holmes, ecuatoriano, mayor de edad, 
  

estado civil casado. Todos domiciliados en esta ciudad 

de Guayaguil.- ECLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO  —DE COMFA-— 

la. Los comparecientes en +orma libre y espontánea 
  

declaran expresamente que es su voluntad asociarse, 

reunir sus capitales e industrias y constituir coma en 

efecto constituyen, por medio del presente instrumen- 

to, una Compañia anónima Inmobiliaria, de las autori- 

zadaes en la Sección Sexta de la Ley de Compañias 

vigente, que se denominará "COMPAÑIA  —INMORILIARIA 

ANALTH S.A." con el fin de participar en los beneti- 

cios y utilidades que se obtengan en los negocios de 

la misma, en proporción a cada. una de sus aportacio- 

  

nes. La compáañle asi constituida se regirá por las 

Leyes ecuatorianas, particularmente por la Ley de 

Compañias, en especial por las disposiciones de este 

contrato y por los estatutos que se establecen en las 

  

cláusulas siquientes.-= ELAUSULA TERCERA: ESTATUTOS. — 

  

La compañia Anónima Inmobiliaria "COMPAÑIA INMOBILIA- 
y 
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Yo. DOv: an 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 RIA NACHA.  S.A.", regirá su vida juridica de conformi- 

9 dad con los siguientes Estatutos.- CAFITULO FRIMERO: 

3 DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y 

4 FLAZD.-— ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD Y 

5 DOMICILIO. Con la denominación de "Compañia Inmobi- 

6 liaria ÁANACH 5.A.", se establece una compañia anónima 

7 inmobiliaria, de nacionalidad ecuatorianas, la misma 

8 que tendrá su domicilio principal en esta ciudad de 

9 Guayaquil, Frovincia del Guayas, República del 
  

Ecuador, pudiendo establecer y mantener sucursales, 

  

O 10 

octicinas, establecimientos, agencias, en | cualquier 
  

  

  

  

      

    

11 

12 otro lugar del pals, previa la aprobación de la Junta 

13 General de fccionistas.- ARTICULO SEGUNDO: OEJETO DE 

14 LA COMPARIA.— La compañia tendrá por .objeto dedicarse 

15 a la compra y venta de bienes inmuebles, construcción, 

16 constitución y venta de edificios y locales bajo el 

- 17 sistema y régimen de propiedad horizontal; importa- 

. 18 ción, exportación, compra y venta de equipos y 

19 accesorios para la construcción. Fara el cumplimiento 

$ 20 de sus fines podrá asociarse con Otras personas 

21 naturales o Jurídicas relacioneades com su objeto. En 

22 general, podrá celebrar toda clase de actos y contra— 

23 tos civiles y laborales, afines, necesarios y Conexos 

24 con su objeto principal. For su calidad de Compañla 

25 fivil, no podrá realizar actos de comercio.- ARTICULO 

26 TERCERO: FLAZO.- El plezo de duración de esta compañia 

27 será de cincuenta años, que se contarán desde ya Aecha 

28 de ¿inscripción de esta escritura en el ea Suro 

Ap, Velcon Custavo añarte A. 
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Mercantil, pudiendo prorrogarse oO restringirse dicho 
  

plazo, por resolución de la Junta General de Áccio- 
  

nistas, conforme a las disposiciones legales pertinen- 
  

tes.- CAPITULO SEGUNDO: DEL  CAFITAL Y DE LAS ACCIOD- 
  

NES.— ARTICULO CUARTD.—= El capital social con que 
  

girará la compañia es de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
    

HIL  SUCRES, divididos en cuatro mil doscientas 
  

acciones ordinerias y nominativas de un valor nominal 
  

de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno 

  

al cuatro mil doscientos inclusive. las acciones 
  

podrán extenderse en titulos que podrán representar 
  

  

una O varias de las mismas y deberán ser suscritas por 
  

el Presidente y el Gerente General de la Compañla. 
  

  

Cada acción será indivisible. En supuesto caso de 
    

existir varios co-propietarios de una acción, deberán 

designar un representante común. ARTICULO DUINTD.- 

Los accionistas gozarán de los derechos fundamentales 

que se derivan de la acción y de. la calidad de 

accionistas, los mismos que se encuentran establecidos 
  

en la Ley. Los titulares de las acciones podrán 

participar en las deliberaciones de las Juntas 

Generales de Accionistas y en proporción al valor 

pagado de cada acción, ejercer el derecho de voto en 

dichas Juntas, en las que todos los accionistas 

  

tendrán los derechos que la Ley de Compañias les 

confiera.- CAPITULO TERCERO: DE 10OS ORGANOS COMPETEN 

TES Y DE LAS AUTORIDADES DE LA COMPAÑIA. -— ARTICULO 

SEXTO.- La compañia será gobernada por medio de la 
y 

  

1
7
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A 

Jdunta General de fAcciomistas que será el Órgano 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 

2 supremo de la misma Y administrada por un Fresidente y 

3 un Gerente General, los mismos que tendrán los deberes 

4 y atribuciones que para cada uno de ellos se fija en 

5 los presentes Estatutos. Ádemas, por resolución de la 

6 Junta General de Accionistas, se podrá designar «a 

7 cualquier otro funcionario que sea necesario para el 

8 mejor cumplimiento de su objeto, sin que estos últimos 

9 tengan la representación legal.- CAFITULO CUARTO: DE 

10 LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - ARTICULO SEFTIMO.-- 

11 La Junta General de fccionistas, es el Órgenmo supremo 

12 de la compañla y está Formada por los accionistas 

13 legalmente convocados y reunidos; no podrá considerar-— 

14 se válidamente constituida, para deliberar en primera 

15 convocatoria, simb concurren a ella accionistas que 

16 representen más de la mitad del capital social pagado 

17 de la compañia. En segunda convocatoria se considerará 

18 legalmente constituida, con el número de accionistas 

19 que asistan, siempre y cuando se exprese esta circuns- 

20 tancia en la respectiva convocatoria. Las Juntas 

21 Generales son Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas 

99 Generales Ordinarias. se reunirán, por lo menos, una 

23 vez al año en el domicilio principal de la compañla, 

94 para tratar los asuntos contemplados en los numerales 

95 segundo, tercero y Cuarto del Articulo doscientos 

26 setenta y tres de laley de Compañlas vigente y los 

demás puntualizados en la convocatoria. De "ser 
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Gerente beneral de la compañia Y deberá reunirse, 
  

obligatoriamente, dentro de los tres primeros meses 
  

del anO. la Junta General Ordinaria de Accionistas 
  

podrá deliberar sobre la remoción o suspensión de los 
  

administradores y demás miembros de los organismos de 
  

la administración, aún cuando el asunto no figurare en 

el orden del dla, La Junta General sea Drdinaria 0 
  

e Extraordinaria, será convocada por la Frensa, en uno 
  

de los periódicos de mayor circulación del domicilio 
  

de la compañla, con oebo dias de anticipación por lo 
  

menos al +ijaedo pera la reunión, no obstante, la dunta 

beneral de Accionistas se entenderá legalmente 

  

convocada Y quedará válidamente constituida en 

  

cualquier tiempo y en cualquier lugar, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado de la compañla, que los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta y se dé cumplimiento a los requisitos estableci- 

dos en el Articulo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. La Junta General Extraordinaria de ÁAccio- 

nistas podrá ser convocada en cualquier época del año, 

por el Fresidente o por el Gerente General oa pedido 

  

de los accionistas que representen el veinticinco por 

ciento del capital social. La convocatoria deberá 

  

señalar el lugar, dia, hora y objeto de la reunión; 

toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria, será nula. Én Caso de urgencia, 1os 

  

Comisarios pueden convocar a Junta General de Áccio- 
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O ko 4 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 nistas. Fara toda Junta se Cconvotará especial e 

9 individualmente a los Comisarios, pero su imasistencia 

3 no será motivo de nmuidad ni  diferimiento de la 

4 reunión. ARTICULO OCTAVO. Fara que la Junta General 

5 Ordineria 6 Extraordinaria puede acordar válidamente 

6 el aumento o disminución del capital, la transforma- 

7 ción, la fusións da disolución anticipada de la 

8 compañias, la reactivación de la compañia en proceso de 

9 liquidación, la convalidación, Y, en general, cual-— 

10 quier modificeción de los Estatutos se estará a slo 

11 dispuesto en el Articulo doscientos ochenta y dos de 

12 la Ley de Compañlas, actualmente vigente.- ARTICULO 

13 NOWENOD.— Salvo las excepciones previstas por la Ley de 

14 Compañias o en estos Estatutos, las decisiones de la 

15 Junta General serán tomadas por mayoria de votos del 

16 capital pagado concurrente a la reunión; los votos en 

17 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria 

18 numérica. ARTICULO DECIMD.- Las resoluciones de la 

19 Junta General son obligatorias para todos los accio 

20 nistas, aún cuando no se hubiere concurrido a ella, 

21 dejando a salvo el derecho de (posición en los 

22 términos establecidos en la Ley. ARTICULO DECIMO 

93 PRIMERO.-— La convocatoria a Junta General de Áccionis- 

24 tas deberá señalar lugar, dia, hora y objeto de la 

25 reunión si la Junta General de Accionistas no pudiera 

  

reunirse en primera convocatoria por talta de quórum 
26 

se procederá a una segunda convocatoria, ha Gue no 
27 AA AAA 
98 podrá demorarse más de treinta dias de la fecha tijada 
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para la primera reunión, salvo cuando la Ley establez- 
  

  

ca tercera convocatoria. ARTIEULO DECIMO SEGUNDO, — 
  

Toda sesión de Junta beneral de Reccionistas será 
  

  

dirigida por el Fresidente de la compañla y de 
    

Secretario actuará el  berente beneral¿i a falta de 
  

cualquiera de éstos, los accionistas podrán deslgnar 
  

de entre ellos la persona que deberá actuar como 
  

  

Director de la Junta oO como Secretario Ad-Hoc en su 
  

caso.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las actas de las 
  

  

sesiones de Junta beneral de Accionistas serán 

redactadas por el Secretario de las mismas y Se 

  

llevarán escritas a máguina en hojas debidamente 

foliadas; las actas de las deliberaciones y acuerdos 

  

  

de la Junta General llevarán las firmas del Fresidente 

y del Secretario de la Junta el Secretario estará 

obligado a formar un expediente de cada Junta General, 

que contendrá la copia del acta y los documentos que 

hubieren sido conocidos por la Junta; las Actas podrán 

ser aprobadas por la Junta General en la misma sesión; 

la Junta General de Accionistas podrá resolver que el 

Acta de una sesión determinada la suscriban, además, 

  

todos los accionistas concurrentes; igualmente serán 

suscritas por todos los accionistas en el caso de que 

trata el Articulo doscientos ochenta de la Ley de 

  

Compañias. ARTICULO DELIMD CUARTD.-— Los accionistas 

deberán concurrir a la Junta  beneral personalmente. 

Fodrán hacerse representar por otro socio 0 por 

persona extraña a la compañia, mediante carta dirigida 

') 

 



no 
de. 405 o 

alo berente Leneral. No podrán ser representantes de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

1 a 

9 los accionistas, los administradores ni los Comisarios 

Y 3 de la Compañla.- ARTICULO DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES 

4 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - La Junta General 

5 de Accionistas, a más de las expresamente señaladas en 

6 la Ley, tendrá las siguientes atribuciones: a) 

7 Designar cada cuatro años al Fresidente y al Gerente 

8 General, fijar sus remuneraciones Y Femoverlos; b) 

9 Designar anualmente un Comisario Principal y otro 

0 10 suplente, fijar sus Femuneraciones Y Fevocar sus 

0 11 nombramientos en cualquier. tiempo; c) Conocer y 

12 aprobar anualmente las cuentas, el balance y los 

13 intormes que le presentaren los administradores y los 

14 Comisarios, acerca de los negocios sociales¿ 0) 

15 Resolver acerta de la distribución de los beneficios 

16 sociales y de las amortizaciones; e) Acordar cualquier 

7 17 reforma (O ' modificación «al contrato social y a los 

. 18 Estatutos] $3 Resolver acerca de la fusión, transtor-— 

19 mación. disolución y liquidación de la compañia; q) 

$ 20 Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento pera la 

91 liquidación y la retribución de los liquidadores;z h) 

22 Asignar al Gerente General la administración y 

93 responsabilidad de negocios determinados; 1) Conocer y 

94 resolver sobre las renuncias del Fresidente, del 

25 Gerente General y de los Comisarios; 3) Resolver 

26 acerca de la disolución anticipada de la compania; y, 

27 k3 Ejercer todas las facultades y Stribuciongoque no 
Y 

: estén en oposición «a las leyes y que ¡dep festine 
' 28 
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necesarias para el cumplimiento y el éxito de las 
  

operaciones y  hegocios de la  compañla.- ARTICULO 
  

DECIMO SEXTD: —DEL FRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- 
  

El Fresidente y el Ccerente General serán designados 
  

por la Junta General de áccionistas y durarán cuatro 
    

años en sus Funciones, pudiendo ser reelegidos 
    

indefinidamente. Fodrán tener la calidad de socios 0 
  

no de la compañia. 51 vencido el periodo para el cual 
  

tueron designados. la Junta General de Accionistas no 
  

designare u omitiere designer los nuevos +uncionarios 
  

O dejare pendiente los nombramientos de todos O de 
  

alguno de ellos, los funcionarios que hubieren sido 

desionados anteriormente actuarán con atribuciones 
  

prorrogadas hasta que sea designado el reemplazo, en 

caso de que htbiere expirado su mandato. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE. El Fresidente de la 

compañia tiene las siguientes atribuciones: a) 

Supervigilar la buena marcha de los negocios de la 

compañiaz b) Cumplir las disposiciones que emnañan de 

la Ley, de estos Estatutos y de las Juntas Generales 

de Áccionistas;j c) Suscribir las actas de las sesiones 

de Junta Generali yy, dd) Convocar con el berente 

General a Junta General de Accionmistas.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: DEL  BERENTE GENERAL. El Gerente 

General, además de las atribuciones concedidas 

a él en otros articulos de estos Estatutos, tendrá 

también las siguientes atribuciones: a) Representar a 

la compañia e intervenir y celebrar a nombre de ella 

yn 

       



" An m 
es , 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

1 toda clase de actos y contratos, civiles o laborales U 

de la naturaleza que fuere; b) Ejercer la representa- 9 ; p 

3 ción legal de la compañia judicial y extrajudicialmen- 

4 te, con las facultades más amplias y suficientes, 

intervenir en toda clese de juicios, representando a 5 , Pp 

la compañla, ya sea ésta actora o demandada, solicitar 
6 q. , 

7 providencias preventivas, intervenir en todos los 

8 asuntos que interesen a la compañla ya sea de juris- 

9 dicción voluntaria 0 contenciosa cc) Intervenir en la 
    

celebración de actos y contratos gue  signifiquen 
  

adquisición de bienes 0 inmuebles para la compañia; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        

11 

12 autorizar bajo su Fesponsabilidad e intervenir en la 

13 transferencia Y gravámenes de bienes muebles de la 

14 compañlaz intervenir y celebrar actos y contratos de 

15 compraventa y permuta de bienes inmuebles, la consti- 

16 tución de gravámenes o cauciones sobre los mismos3 d) 

: 17 Girar cheques sobre las cuentas corrientes de la 

. 18 compañia, endosarlos, cederlos, cobrarlos, etcétera, 0 

19 endosar, ceder, cobrar, depositar, etcétera, cheques 

20 que hayan sido girados .a la orden de la compañla; 

21 abrir cuentas corrientes en los Bancos a nombre de la 

22 compañla;z +) Aceptar - y endoser letras de Cambio, 

23 suscribir y endosar pagarés, administrar en la +orma 

24 más amplia la compañlas, siguiendo siempre las instruc- 

25 ciones y la politica empresarial que sea dictada por 

26 la Junta General de Accionistas; a) Otorgar por la 

23 compañia poderes para asuntos especiales, d tro de 

      
    

los limites de su función. Los poderes Q nerales 
$ 28 

Ad. Relcar Flrctavo Cañarte A 
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28 

deberán ser oOtoroados previa aprobación de la dunta 
      

General pe fccionistas;z h) Atender con diligencia y 
  

cuidado la administración de la compania 12 Contratar 
  

empleados, terminar relaciones de trabajo, solicitar 
  

visto bueno de contormidad con lo dispuesto en el 
  

Código del Trabajo y representar a la compañía ante 
  

las autoridades de trabajo 3) Actuar de Secretario de 
    

la Junta beneral de Accionistas; 3 Determinar los 
  

precios de venta de los materiales, equipos, acceso- 
  

ríos y más bienes de la compañias 15 Suecribir por la 
  

compañia contratos prendarios a favor de la compañia, 
  

  

obtener  —'descuentos en los Bancos de documentos 

  

suscritos a la orden de la compañla, actuar plenamente 
    

a nombre de la misma, frente allas instituciones de 
  

Crédito Interno 0 Externo para la compañlaz Y, m) 
  

Suscribir todos los documentos que seah necesarios 

  

para obligar ala  companla ante las Instituciones de 

Crédito interno 0 Externo.- ARTÍCULO DECIMD NOVENO. -— 

  

Está asi mismo  tacultado el Gerente beneral., para 
    

ejercer todas las actividades que constituyan el giro 

  

normal del negocio de la compañia, dirigir y ejecutar 
  

las ventas de sus bienes; Feaelizar las negociaciones 
    

de los m1ism0OS, sus distribuciones y establecer el 

lineamiento generai de la politica empresarial y 

financiera de la compañia y someterla a consideración 

  

de la Junta General de Accionistas; designar los 

+uncionarios subalternos de la empresa y senalar sus 

remuneraciones; dictar el Reglamento Interno para la 

    

Ñ 
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1 marcha de la compañia, dar las instrucciones permanen-— 

2 tes para sus diversas actividades y dependencias; 

: 3 distribuir las Jabores y tareas de los funcionarios y 

4 servidores de la misma, establecer, cuando asi lo 

5 disponga la Junta beneral de Accionistas, oficinas, 

6 agencias, sucursales, etcétera, asi como designar los 

7 Jefes para tales establecimientos, cuidar de la 

XA | 8 contabilidad de la compañlas de su  COrrección y 

9 exactitud; proporcionar al Comisario los datos que 

10 este precise, presentar anualmente a la Junta General 

11 Ordinaria de Sccionistas el Balance General del año 

12 anterior y las cuentas de la administración, Formular 

13 proyectos para la reforma de los Estatutos Sociales de 

14 la compañla y presentarlos «a la Junta beneral de 

15 Accionistas, manejar los fondos de la compañia y 

16 presentar su estado a las sesiones de la Junta General 

- 17 de heccionistas; vigilar el manejo de los que, bajo su 

“ 18 dirección, tengan asu cargo fondos de la compañia, 

19 sean estos tuncionarios, .empleados uu obreros de la 

g 20 empresar Y, Oobligar válidamente a la compañia, sin 

91] limitaciones de ninguna naturaleza contorme a la Ley y 

22 a los presentes Estatutos.-. ARTICULO ViIGESIMO.— Las 

23 facultades y las atribuciones del Gerente beneral no 

24 estan sujetas a limitaciones constitutivas de ninguna 

25 clase, inclusive el contrato de arrendamiento. - 

26 ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.- En el evento de falta O 

        

    impedimento 0 de ausencia temporal del     

  

27          
General, lo reemplazará en sus funciones el Presiden- 

28 | / 

  

Natuno Ye. 4 Gánjón Guayaquil 
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te, por el tiempo preciso de la falta. lgualmente para 
  

el caso de renuncia, incapacidad legal O física O 
  

muerte, del Gerente General, será reemplazado por el 
  

Fresidente; esta sustitución durará hasta Cuando la 
  

Junta General Drdinaria O Extracrdinaria desigane el 
  

  

nueva Gerente beneral.— LAFITULO GUINTO: DE LOS 
  

COMISARIOS. - ARTICULO VIGESIMO —SEGUNDO.— La Junta 
  

General de Accionistas designará tin Comisario Frinci- 
  

pal y otro Suplente, quienes podrán tener o hno la 
    

calidad de accionistas; el Comisario Principal y a 
  

falta de éste el Comisario Suplente, examinarán los 
    

Balances, Libros, valores y comprobantes de la 

  

    

administración de la compañia y de todo esto presenta- 
    

rán un imntorne a la Junta General de bccionistas, 
  

  

debiendo ejercer vy cumplir con todos los deberes y 

  

atribuciones gue les señala la Ley de Compañlas.- 
  

ARTICULO VIGESIMO —TERCERO: CONTARILIDAD.— La comtabi- 

lidad será organizada de un modo tal que se cumplan 

las disposiciones legales aplicables a la materia, 

debiendo organizarse de acuerdo a las conveniencias de 

la comnpañla, en la forma que lo requieran sus autori 

dades y les aconseje la técnica y práctica contable 

moderna, con especial miramiento de sus ejercicios.- 

ARTICULO VIGESIMD CUARTO:  — FONDO DE  RESERVA.- De 

conformidad con lo establecido en el Articulo tres- 

cientos treinta y nueve de la Ley de Compañias vigen- 

te, anuaimente se separará el diez por ciento de las 

  

utilidades liquidas y recaudadas de la compañia y se



CAN 

”- 000 s 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   
  

1 destinará a Formar el Fondo de Reserva Legal, hasta 

9 que éste alcance el cincuenta por ciento del cepital 

3 social. Las restantes utilidades distribuirá, destina- 

4 rá.Do invertirá la Junta beneral de Accionistas 

5 cuidando que se cumplan las obligaciones impuestas por 

6 las Leyes Tributarias y Otras aplicables ala mate- 

7 ria. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LOS LIQUIDADORES.-— 

8 Fara el evento que la compañia tenga que ponerse en 

9 liquidación, podrá asumir estas funciones el cerente 

0 10 General de haber oposición a ello, la Junta beneral de 

11 Accionistas elegirá a más ligquidadores y se sujetarán 

12 en todo a las disposiciones constantes para el etecto 

13 en la Ley de Compañias.  LLAUSILA  —CUARTA: DE LA 

14 SUSERIFPCION DEL  CAFITAL SOCIAL.- El capital de la 

15 compañia ha sido suscrito en la siguiente forma: El 

16 señor Waleón Lama Fico, ha suscrito cuatro mil cien 

: 17 acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

- 18 mil sucres cada una doctor Teófilo Lama Fico, ha 

19 suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominmativas 

9 20 de un valor de un mil sucres cada unazj Ingeniero Ottón 

91 Wono Carrera, ha suscrito veinticinco acciones ordina- 

99 rias y nominativas de un valor de un mil sucres cada 

23 una señor —Paulin Lama Fico, ha suscrito veinticinco 

94 acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

25 mil sucres cada uma; y el señor Guido bomzález Holmos, 

26 ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nomina 

97 tivas de un valor nominal de un mil sucres Ága un 

08 En CONSECUenTa a se encuentran suscritas en 
y 
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dad las cuatro mil doscientas acciones que forman el 
  

capital social de la compañla.- CLUSULA CUINTA: DEL 
  

FAGO DEL  CAFITAL SOCIAL.- El pago de las acciones 
  

suscritas se lo efectuará de la siquiente manera a) 
  

EN NUMERARID.- El señor doctor Teófilo Lama Fico, ha 
  

pagedo en dinero efectivo la suma (e veinticinco mil, 
  

sucres;, el ingeniero Ottón Wong Carrera, ha pagado en 
  

  

dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucres; el 
    

señor Paulin Lama Fico, ha pagedo en dinero efectivo 
  

la suma de veinticinco mil sucres; Y, el señor Guido 
  

González Holmes, ha pagado en dinero efectivo la 

  

  

suma de veinticinco mil sucres. En consecuencia estos 
  

  

cuatro accionistas han pagado la totalidad de las 
    

acciones que cada uno de ellos ha  suscrito.- Asi 
    

aparece del certificado Bancario de Cuenta de Integra- 
  

ción de Capital que se acompaña para que +torme parte 
  

integrante de esta escritura.- EN ESFECIE.- El señor 

Waleón Lama Fico, pera pagar las cuatro mil cien 
    

acciones por él suscritas, procede a aportar y en 
  

consecuencia a transferir a favor de la compañla 
    

inmobiliaria ANACH S.A. el lote de terreno identifi- 

cado con el número dieciocho E:de la Manzana "A" (hoy 
  

Manzana veintiuno), de la Lotización "AMADOR", 

efectuada por la Honorable Junta de Beneficencia de 

Guayaquil, del sector de la hacienda Atarazama que 

  

está ubicado sobre el lado Norte y con  +frente al 

camino que conduce a Urdesa, (hoy fÁvenida Kennedy) y 

la Avenida Frimera inmediata a la orilla Este del



  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

- 1 brazo gel Estero Salado, siouiendo la dirección 

. 2 Sur=Norte, hacia la Tubería gue conduce agua potable a 

3 esta ciudad (hoy calle Francisco Boloña), en la 

4 parroquia Tarqui de este ciudad. Este lote de terreno 

5 fué  adauirido por el Señor Maleón Lame Fico y seu 

6 cónyuge señora dovita Chaug de Lama, mediante escritu- 

7 Za pública celebrada el treinta de mayo de mil 

8 novecientos setenta y cuatro, en la Notaria Seounda 

9 del Cantón Guayaquil, dei doctor Jorge Jara Grau, €e 

9 10 inscrita en el registro de la propiedad el ocho de 

11 agosto de mil novecientos setenta y cuatro. El lote de 

12 terreno número dieciocho-B está comprendido dentro de 

13 los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, 

14 solar námero diecinueve, con treinta y mueve metros; 

15 For el Sur, con el lote de terreno número dieciocho-A, 

16 con treinta y nueve metros quince centimetros, For el 

: 17 Este, la Avenida Frimera, con quince metros; y, Por el 

- 18 Deste, la Ribera Este del Erazo del Estero Salado con 

19 una linea irregular, con quince metros. Medidas que 

9 20 dan una área O superficie de quinientos ochenta y seis 

21 metros cuadrados "trescientos setenta y cinco decime- 

22 tros cuadrados. Los -veridedores edquirieron la propie- 

23 dead del lote de terreno antes descrito de la siguiente 

24 manera: La señora Antonieta Espinoza Fior viuda de 

25 Molina Árroy0. como consecuencia de los derechos a los 

26 gananciales que le correspondieron al fallecimiento de 
  

  

27 su cónyuge Coronel luis Alfredo Molina Arroyó, hecho 

28 ocurrido el doce de sept¡embre de mil nbvetientos , Al 

o 

AB. Melso»» Gáistavo Cañarte A 
Notario Av - 4 Cantón Guayaquil 
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sesenta Y cuatro; Y por la compra de una taja de 
  

terreno que hizo a la uy Jlustre Municipalicoad de 
  

Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante el 
  

Notario doctor Jorgos Maldonado Rennella el veintiocho 
  

de diciembre de mil novecientos setenta vy dos e 
  

inscrita el diecisiete de Agosto de mil novecientos 
  

setenta y tres. Sobre el solar descrito se levanta Una 
    

casa tipo-villa de dos plantas, de estructura de 
    

hormigón armado, peredes de bioques enlucidos de 
    

cemento, techo de cemento asbesto, piso de baldosas y 
    

mármol, puertas de maderá, COn Garage al +rente, 

  

    

jardin al Fondo, con una área construida de aproxima- 
    

damente cuatrocientos metros cuadrados. Esta edifica- 
  

ción conjuntamente con el solar antes descrito es el 
    

aporte del socio señor Maleón Lama Fico, para pagar 
  

as cuatro mil cien acciones por el suscritas. a
 

  

AVAaLUD.- Los asccionistes Fundadores declaran que han 

  

avaluado el lote de terreno número dieciocho-B y la 
    

casa tipo-villa de dos plantas gue se levanta sobre 
  

  

  

28 1) 

este terreno, aportada por el señor Waleón Lama Fico, 
    

en la suma de CUATRO MILLONES CIEN MIL SUCRES, en 
  

consideración al estado y condiciones actuales de la 
    

aportación. por lo que los socios declarán además que 

  

aceptan el lote de terreno número dieciocho-E y la 

  

casa tipocvilla aportada por el señor Waleón Lama Fico 
  

ue están conformes com el objeto de la compañla, Y 

  

por lo que se obligan los socios +undadores a respon 

der frente a la compañia y con relación a terceros por 
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28 

el valor asignado «+ la especle aporteda y descrita 
  

anteriormente. De con+ormidad con lo establecido en el 
  

  

    

frtlicuilo mil setecientos setenta Y 006s del Código 

Civil, el señor Waleón Lema Fico.  astime todos los 

gastos de transferencia de dominico del lote y la caza 
  

a tiporvilla, a favor de la compañia Inmobiliaria ANALA 
  

S.A. igualmente, declara que el lote y la casa tipo 
  

villa, aque transfiere a favor de la  compañla, na 
  

soporta gravamen alguno ni limitación de dominiO,y pero 
  

que en todo caso se compromete al saneamiento de Ley, 
  

DE acompaña el certificado del Registrador de la 
  

Propiedad por el cual consta que el lote de terreno y 
  

la casa tipocvilla, trensterido a fevor de la compañia 
  

esta libre de todo gravamen." CLAUVSULA —SEXTA: AUTORI- 
  

2¿ALION. - Comparece también a esta escritura la señora 
  

JOVITA CHAD DE LAMA, cónyuge del señor RALEON LAma 
  

FICOÓ, guien en forma libre y voluntaria, expresa que 
  

por los derechos que le corresponden concede y da su 
  

aprobación a la transferencia de dominio que como 
  

aporte al capital de la Compañia inmobiliaria ANACH 
  

S.fñ.,y se hace mediante la presente escritura y que por 
  

lo tanto deja constancia de Su aprobación y tirma 
  

también el presente documento. CLADSULA SEFTIMA: 
  

DISPOSICION TRANSITORIA. La primera Junta General 

  

Ordinaria se reunirá tan pronto se bayan reunido y 
  

cumplido con todos los requisitos legales, tendientes 
  

a perfeccionar la constitución de la compañi     
  

convocada por  clialquie de los 
  

Ab, Helen Putavo Cofiarte A, 
GUA e NU tón uayaquil 

y X 

      

 



1 comparecientes. en dicha sesión se tratará, necesaria 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

    

    

    

    

  

  

    

  

  

      

2 mente del Nombramiento del Presidente y del Gerente 

3 General, en la Forma prevista en estos Estatutos. Los Sa 7 
« 

A accionistes fundadores autorizan al señor WALEON LANA " z 

5 FICO, para que dé todos lOs pasos necesarios para el 

6 propósito de cumplir con los preceptos legales hasta 

7 dejar perfeccionada la presente: constitución de la 8 

8 Compañia Inmobiliaria ANALH S.A, inclusive para 

9 COmpar ercer ante los señores Super-Intendente de 

10 Compañias, Intendente de Compañiss (sus Delegados 

11 competentes, obtener la correspondiente inscripción en 

12 el Registro Mercantil, debiendo servirle, para tal 

13 objetivo la copia 0 copies autorizadas de esta 

14 escritura de suficiente titulo cara legitimar su 

15 intervención. gregque usted señor Notario, las demás 

16 cláusulas de Ley, para el perfeccionamiento del 

17 presente instrumento. Esta minuta está firmada por el 

18 Doctor Gastón Alarcón Elizalde, con matricula prote- » 

19 sional del Colegio -de Abogados del buavas, Númera: 

20 seiscientos sesenta y Seis. - HASTA. AQUI LA MINUTA QUE 0 

21 JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

22 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA -CON' TODO EL VALOR LEGAL. 

23 Puedan agregados a mi registro tormando parte inte- 

24 grante de la presente escritura los certificados de la 

25 Jefatura de Receudaciones del buayas, de no adeudar al 

26 Fisco e integración de Capital; certificados del 

27 Departamento Financiero Municipal¿ Benemérito Cuerpo 

4 
Mm

 o fu
 

p
l
 

v Y de Bomber ps de Guayaquil; Alec y sus edic10ma- 
28
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NOTA: — Colabore con ta of.icma, no insista el despacho de su solicitud ontes de 8 horas, es el tempo sol ll ra pode! 

revisor nuestros archivos vb elena O ves arte Á 
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    Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación      
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“¿MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   
      

      

  

    

    

  
  

l Áa GUA 19 Diciembre dere 

Firma del Solicitante Lugar y Fecha de presentación 
: oy A     £ 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Premo wforme. del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA, , Que, remsados los archivos de Títulos de crédito pehdientes. de cobro en esta 3 

  

! simo Jefatura, el solicitante no consta como deudor di'Fisco en esta, Provincra 

EP Ze 
8 q CU ESTE CERTIFICADO: ES-VALIDO. POR QUINCE DIASÍ 

    

o 
e 

: SIN BORRONES 0: ENMENDADURAS = 

. 1 x or 

St 

Secretario Jefe de Recaudaciones o Cartera 

  

Tiempo de entrega 8 horas 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

NOTA: — Colabore con lo oficino, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tempo nscesano poro pode: 
revisor nuestros archivos 

No 26373
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TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 3 
£ 

y NOMBRE: o 
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roto Xvu a 4/Cartón Guayaquil 
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Mi EN e - 

IS > ts, ini A AAA TT . . 

pd YSTE CERTIFICADO ÉS VALIDO POR QUINCE DIAS 
ora, E y —W2MBORRONES O ENMENDADURAS 

AT ns Ha O 
En 

AA 

   

      

Tiempo de entrega 8 horas 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 

NOTA: 

  

Colobore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo necesano pora pode: 
revisar nuestros archivos 

No 26366
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

rn qa m 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAFITAL tel.) 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 
la Compañía en formación COMPAÑIA ANACH S. A. 

la cantidad de CIEN MIL 00/1100 x.x.x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X..X.X.Xo 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 
porción siguiente: 

== NOMBRE: CANTIDAD: 
3 3 DR. TEOFILO LAMA PICO S/. 25.000,00 

= INC. OTION WONG CARRERA 25.000,00 

1 PAULIN LAMA PICO 25.000,00 

3 3 GUIDO GONZALEZ 25.000,00 

sE “ s/.100.000,00 

E Ex x 
Xx 

== Xx 
= Xx 
= Xx 

É Ex 
as X 

EZ es 
LA Xx 

E Xx 

XXXXXXXXMXXXXXXXXXXXXXXXXX 

PA
SO
, 

De
s 

—= Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración: de Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

8: que el Juez competente o Superintendente.de. Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitucián así como de los nombramientos 
de los Administradores. E 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

  

   
Guayaquil, diciembre 1] de 1987 

Ciudad techa yl / 

BANCO SOCIEDAD GENERA: DEIGR 

istano Xv 

  

a
   



AAESGÍ 

El icgistrador de li lroniedad del Pbantén cortifica mestexaminados las — 

reozistrof£ de esta aficina,segán sus indices desde e? dos des enera de m$1 

novecientos cincuenta y Siote,hasta esta fecha,no apureco cue lAMBROSTO — 

WALTON LAMA PICO Y JOVITA CRATG DO LaMá4,hayan enajenada 01 solar signado 

Mi 

con el rmmera Diez y acho B de Ja menzana Aloy “anzana mimera Tnajdo Ja- 

Lotizacion ámaidar con frente a la ávenida Rennedy y la Avenida Primera do- 

esta cindad.Xji que esté sujota a embargo,prohibician judtociod de enejenar — 

o gravarzn+ afectada con gra vamon: algunas Lo - adquirieron por compra a Ánto— 

niota Espinoza Flor Vda de Molina y Fabian Fernando Molina Tspinoza,Gladys — 

Violeta Molina Espinoza de Serrana, iteno Alfredo Molina Uspinoza,lavd Tvan - 

Molina Tspinoza,según escritura pública extondida e] treinta de mava de mil a 

novecientos setenta y Cuatrozante cd notario Dr Jorge Jara Gran, inscrita ol - 

ocha de agosto de mi) noveciontas setenta y Cunatro.Laos Linderos y medidas son 

por el Norte Solar Numero diez y ¡meve con treinta y “urve metras,por el Sur- 

con e1 lote de terreno Tmrera diez y ocho 4,con treinta y Nueve metras quince 

centimotros,por e] ste IA Avenida Primera con quines metros y par e1 Oeste - 

La Ribera Esto del Brazo del Tstero Palado,con una Linoa Trregular con quí neo 

motroas,toda la cual de nm arca de Quinientos ochenta y seis metras Cnadradaos 

setonta y cinco contimotroas Cnadrados.Gueyaquid mevo de Noviembre de mil no- 
o 

an 
ocio US “ti £ 4 , e 

veciontos achorta y Siotopra, JON DUNS ELAOLO 
Begistrador de lo Proniedod de del 
IE Cantón ¿Guay aquii 

ma , se   
  

tooo * 

mi 
i 7 Z 

o s 

+ Su o + 

o ES 
O O) 

Y



Tv Áloaca 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 1 1 

Departamento Financiero : LL 

  

      

   

0 
Sección Rentas meo na TO : 

Tasa por Servicios Técnicos y Administrativos 

7 Especie Valorada 

s; 203.40 

Por de ns . : | 
Ln . o o A e Tesorero Municipal 

- 4 y , “ 7 o . , Ñ - 

SS Solicitud y Certificación ; o + 

E os e Ba Laa 
By Nombgg.del ASoliettáfite .... AMBROS 1O 'HALEON _LAMA -PICO Y. SEÑORA o 

ae . . 

Nacionalidad _ecuatoriana.. Céd. Unica ......... anna a... Céd. Tribl ..... ÓN 

0 Domicilio. .ooococcoccconccooos AAN an NO. Dacncciso enrnnnnnncnnnos 

- Motivo de la solicitud . «CERTIFICADO - DE- > CATASTRO 0 Li Pommumnno rra on ene 

BB LABD2LA rr rr rr Cadena deberan rte manes Errtrnameanensalanes 

-- - Azuayaquil, «.«. de crennnnannananenanos de 198... _ : . . 

o | LEA nz > AAA AAA e / . 

, a .  Solicitante”———— 

Departameajo de Catastro y Avalúos 

8 > ES l y , - 
El sugcrito Director del Dpto. de Catastro y Avalúos; CERTIFICA: Que: revisada la Tarjeta signada. 

cos el Cédigo 33-21-18B registrada a nombre de AMBROSIO W. Lnlá PICO Y SRá., ubicada 
en la Parroquia TARQUI se constataron los siguientes ávalúos! 

AVALDO COMENCIAL: S/ 4,1000, 100 l - 

 VAVALDO CTS Tal:  2'400,000 o 
7'” AVALUO IMPONIBLE:  2'400,000 

Y — CONID. SIMESTRAL: 6.045,00 : 
% RESOLUCION: É 145 CLASIFICACION: "A" VIGENCIA: 1.988 

MODFICACION: ¿am /ava x Reev (Vig 83-87) 
peri ficado extendido en la ciudad de Guayaquil a los diez y sitte 9 mes de 

   
Director Lv: Lu» db fatestro y e 

a : Md. Kuaco2 + ad de Cua yaquí 
Imprenta Municipal — Guayaquil y 

e A A A $ 
r
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS SEGUNDO SEMESTRE 
DEPARTAMENTO FINANCIERO URBANOS Y ADICIDNALES E     CONTRIBUYENTE: 

Ll 2,200,100 
AVALUO IMPONIBLE 6,5 IMP,PREDIAL $5 13,145,00 

15ML A $8, 

AMA CO AMBROSIO Y_SRA DIRECCIÓN: 
Parra. | MANZANA | SOLAR 

INNE pY e 1087     

    

        

   

   

  

       CLas y [AvAaLUO LOMERCIAL | (AVALUO CATASTRAL HIPOTECA 

6,000+,1 2: 400,1 Ey 

6 POR MIL 7.200,30 

D.S VIVIEND RURAL 2.000,05 

0,5 EDUCACION 1,.200+-05 
0.5 MEDICINA Ra 1.200,05 

00 -P ASEO PUBLICO 720,00 
r SUMAN» .a.oon£ 

La. 
Ki jo 

q: 5 Ey 1 a | 

  

  

  

  

TESORERO 

  

      

        

    

Ao > z Benia 

e Dn MA en 0 Ln 
8. o 30 ee o FECHA DE PAGO 

TESORERO RECAUDADOR .  p- Ú Dd Á 0 9 0 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS PRIMER SEMESTRE 
DEPARTAMENTO . FINANCIERO URBANOS Y ADICIONALES . / 

CONTRIBUYENTE: LAMA f "70 AMBROSIO Y SRA DIRECCION: € "NNEDY * 1987? 

SOLAR ELAS. AVALUO COMERCIAL HIPOTECA $ INT, MDRA 

188 io 4:000,1 .400,1 3 
: . L . , O 

2,400,100 o = o 
AVALUO IMPONIBLE 6,5 IMP, PREDIAL $ 13,145,00 Do 

6 POR MIL 7,200.30 EA 
0.5 VIVIEND RURAL 2.000,05 po 
0.5 EDUCACION 1,200,05/U CEE 

- 0,5 MEDICINA Ra 1.200,05 a 
15ML A $8,00  -P ASEO PUBLICO - 720,00 SES 

SUMAN» er nos$ : 25.665,45 MI y > 
o RE 

e Y <= — 

Too =n f "a 
ARA) | Lo mn    

io 

«kt, Brel, Evo Zo 

Jefe Es tana, FECHA DE PAGO 

    

Pa A 

RECAUDADOR 053992 

y   
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Contribución del uno y medio por mil sobre p:edios urb: Decreto Supremo NO 23 
de Enero de 1836. Decreto Ejecutivo NO 239 de . -orero 28 de 1949 

PSN B 053941 
PROPIETARIO <> JE) DIRECCION AÑO 

LAMA PICO amarnos ado SRAD)C SS 1987 
AN 

E se 
| Manzana dE > 

CODIFICACIÓN o 

  

  

      

  

    

: 

E
 

Ñ 

     VALOR 12 of00 

             
S/. 

  

INTERES 
     

  

DT     AL PAGADO S/.    

  

PRIMER JEFE os TESORERO RECAUDADOR FECHA TE PAGO 

  
y 

 



  

   

   

    

      

  

   

  

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Lucar y Fecha HAYAQUIL LEN 1988 
DENOMI NACION Ls o 
DE LA CUENTA P 

TESORERO MUNICIPAL 3/0: 

   
No 508473 

qe
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DEPOSITADO PORAbD NELSON $A PARO 

A CONSTITUCION DE COMPAR JE Al fopy 
PYTOO COMPANIA Ny 0,3 TAR ELA ¡AY 

ARATAS/221.000,00 ¡| //4 ' 
REGISTROS/ 41.000,00 || 

S7262.000, OA NU 
intdarin Y 

y
d
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es suficiente utilice  otrols) 

o adjunte una tira de sumadora 

        
O 

No 508471 

  

     

  

LUGAR Y FECHA 1% 
DENOMI NACION EMPRESA PENICIPAL DE E. AGUA Po-. 
DE LA CUENTA 

  

   

  

  

   

  

-CUENTA N2 012,220 017 17 
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E EZ pase rendosar los cheques y detallarlos al re erso 
rá , 

> AA cespósio no es suficiente vtilice  otrals) 

  

    

  

. A A A A A A As 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

  

IMP. ADC. REGISTRO S/ 4.100 Ss 
   

” e o 50 
2 2| | LUGAR Y A No 5098123 
z 8 DENOMI NACION A : 
a DE LA CUENTA o _ 

52 rd 262 Les q UENTA NE | q az 1 010 1 

23 od 2 o 3 
AS NELSON CA C Q 
"z| | DEPOSITADO PORAD- del. STA <= 

¿> 0 TUCION DE f0 a Y 

2 PICO aja ARA E ATA 
<| | AÑACH S.A. e Hai 20.0) Y 
2| | IMP.ADC. ALCABALA 5/41. 000 El E 

8 £ 

z 
> 

  

  

S/45. 100% A r ¿+ EURO 

E A, Ñ d bno iyos rent los cheques y detcllarlos al reverso 

T : 1 e Teépécio no es suficiente utilice otrals) 

Ss) o odiunte uno tiro de sumadora 

FORM. OY P 051 REV 

y f 

¿07 e 
2 eS Elo Crit, ¿enc A. 

a dp Guayaquil 

U
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 75904 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S| 

reciBI de WALEON LAMA PICO o 
  

CUARENTA Y UN MIL ,00/100.- 
la cantidad de 
  

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un 

      

41.000 , 00 

Sucres, 

valor 

de sí. 44 1000 000,00 TI no... - . porja transferencia 
  

Sa mida rider 

a : | RIA 
   de dominio de oT 

    

TARO se 324005 CITIBANK== Albi -7 668 | 
L + | 
    

E > 

según Art, 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946 *-* a A Y, 

    

ABG NELSON|CAÑARTE e 7 ENER 88 
Ea Guayaquil, de de19___ 

J                
e . : OS 

Junial de Lenciicerció as CueyeQ 

7 ON 

José Veintimiila Cabrera 
Tesorero 

Tenprerta MUNDO GRAFICO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA No. 17 JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

No 01380 Guayaquil, de o nea BA de 19 | | a e Sui La 

Wale£n lama pico,- 
Recibí O Ar A A IAN IIA IRENE INE raro ro nr rc prono mero 

la cantidad de VEINTE 102 QUINIEN       cf QUO 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre. ALCABALAS, que le Borresponden en Ea va que 

Cla Ipmoriliaria ANACÍ,. S.A. > vr AS cd, 
Ae nac rn a E A 

del pre a ccccicccccononccionno cerco Ublcado en da cae 
de la Parroquia 22rqui,- , del Cantón _ 

Valor de la Venta $.4,200,000,90...... Ñ 
Valor sobre el que se paga el Impuesto $2. E y 
del Notario Dr ¡A a /       

¿+



INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIA 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

É ) DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO N2 _ 7543 POR S/.20. 509800) .22 7 

Guayaquil, .. DICIEMBRE '29 de 198 7. 7 

Aviso No. Notaría No. _17_______ Notario ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBO 

Contrato de: APORTE A CONSTITUCION DE COMPAÑTA A 

Que otorga: _WALEON_ LAMA PICO ocacion A - 
A favor de: COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH SA a E 
Cantón Guayaquil, Ciudad ' G UAYAQUID a Parroquia _TARQU TAROOI A AN 

    

   

  

   

  

__Cód. Catastro No. 

Precio de Venta s. 4100. 000,00. 

  

A MI QUINTENTOS DO domi 

Cobrado en alo. 

Efectivo: e 1054 D flotar 

Cheque Ng NOTARIO PUBLICO Pp 
Banco (Firma y Sello) 

  

        

A 

 



     
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 

É p PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO DO SOLICITUD No 1357. 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría OO Tasa No. 684 ss”. 

     

         

. Construcción inicial 0 Compra venta Oo 

Motivo Aumento . Venta an” Oo 

de Remodelación Transferencia dadomiQh”. LA Y 
Solicitud Reparación Venta de derechos hereditarios O Y 

  

O 
Otros O APORTE A CONSTITUCION DE a Xx 

Propietario WALBON LAMA PICO / Comprado COMPAÑIA / INMOBIL, ANACH S.A 
Dirección LOTIZACION AMADOR 
  

      
  

    

Piso _[ Opto. No. Lgcál No. Urté “ TOTIZACION AM? o 
Código Municipa3 3-21-18B A Parroquia /Sector 7 Manzana Solar 18 

Adjunto planos o Minuta Recibo de Pago Valor Fecha 

e Escritura 5 anterior No, 

Notario Control de construcción Otros 

Contribución o de 7 Contribución especial de mejoras [7] ela |. 

7 A PORTE. 
  

  

      

  

    

  

    

    

    

    

    

  

  

  

  

  

3 
o 
o 
e 
a. 
2 
á 
o Tasa de servicios especiales Tasa de servicios especiales 

a Exento por: Valores ya pagados  [] Sin canalización Zona exento por convenio  [] 

$ AA. SS. AA. LL. A 
e Ramalesdomiciliarios ys Colector O O E ama Je dr ATY 

> Colectar CJ | Sumidores a 1 Gra Y 21 E Ls 
tx 

5 Areas m2 
b 
E 
2 

£lo 
o |. 

ojo 
alo 

he 

L2l> 
3 += 

312 
- ju 

E 
CAN 
opel | a 

o . . .. 

u Liquidación de Valor a Pagar / Valores 

7 Por tasade servicios especiales Mes x S/. 

ho . 

w | Por áreade solar SB 2. 5 m2xS). Ef o. A. XVOO X 

o Por áreade pre horizontal 

xa 

  

Recibo No. 

  

A MEA 
pue 

- Válido con apectivo sello de Aa o exención y timbre de caja o 4 PT 198 

- De no ser deselto a EMAG el formulario después de quince días (15) calendaño » se le dará de Nos A E. 2 4 06 

10 CT. o Form. DPCO - 019/
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_A ¡SEÑOR “DIRECTOR DE LATMARISA 20. TE Y DI. LIZA 
$ 0 AE - 

ON LAMA PICO, ciudadano ecuatoriano, an:” 

  

    

    
    

    

   

q____>  _A-<>2+2 A   

  

      

      
    

   
         

    

     
    

      

  

4 -—= Soy propietsrio “del «solar N? 183 de la Manzana N?% 21 
La 

la tlotización "Amador",.efectuada porzla H. Junta de-Benefi E
 

ca 

6 |cencia de Guayacuíl ubicado en la Avenida Primera inmediata:a 

| 
1 
¡la «orilla este del brazo del Estero Salado, 

e 
»> 
e 

de la Ciudadela — 

  

o. 7 = =: 
¡"Xennedy" de esta Ciudad.- + a mia ooo 

    

a 2. - 

  

  
  

loa >> oe 3 a o. - -- . Co o o. : . : 5 7 -- Como el solar descríto se encuentra a orillas del Ester 
| _- os - A a o : . z 

2 19 ¡Selado, solicito-a Ud. se sírva*: irdenarr la dewarcación de-12* 

¡ 
  

  

zona de Playa, de conformidad con Jo díspuesto en el Decreto? 

  

Supremo N* :918 del 7 de Noviembre de 1.963, publicado en er = 

    añb.- - — -     de'     Diciembre del mismo      

  

Oz 
Legistro Oficial 731 del 

1 o 
—- vw estara el electo ese permito adimntar a la presente tres co” 

j : Ar no. . oa 

L25 

2 

? 

loade del plano respectivo, :a escala de 1]      

      

222454 DEL ECULDOR.- DIRECCIO" YE LA MARITA IE.RCANT— Y TIL IITORAL.- Cuayay : 
j 

es rie-hre 907 de Q7B.— VITTA: Ta € itnf? mie entecege al Vor>yrta ” 

lento Técnico, a trevés de la División de Concesiones de zones de play=8 3x7 

lana, efectríe la inspección ocular del lucrar en referencia y emite su infa 

j 

| mea a > 

| HINA EL DIRSCTOS DE LA FARINA “ERCATIA VIZIL LITORAL : 

!    => , DIR 

CNA o 
1. - 5 . 

+ 
. , 1! ir 

AQUUM ES O DA paiión 202 a L - . LoS E: .% 
    

e
 e
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8. plave en una extensión de 60.00 metros cualredos 
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adjuntan, consta.-demercedo con rocio la zona de vleya: actual | 

a | 
      

  

   
   

  

sona de playa rellenada. .Debienio protocolizarse en la mis 
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Yo, Abozado Nelson Gustavo Cañiarte Arboloda, Notario de 
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« 

  .   Ñ 

ly 
A
 

1
4
 

55
 

¿ 
z 

a
 

O
S
 

. 
* 

M
R
 

A
T
 

r
n
 

pr
o 

y
n
 

rm 
: 

        

    
   

     

     

] . 

"TÉNIENTE DE FRAGATA UN - | :
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 paréa Zona de Fiaya 60,0 Po 

* Area de Rellano 400,125 y? 
- cAD0a- 
4 0 7 0 " ve) z 

          
LA HARINA MERSERTE - 
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NOTANJO DECIMO SEPTIMO 

Ab. “Nelsok Gustav 
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»- 02099 
12 ksa 

rliniento a la Bssociunión nímero 3-2-1-1-02802 ¿el asñor Intendente 

¿e Conpuñfas Encirgado, queda inserito el Ajorte (e fojas 553 a “ 
E ys

 

n
a
 

353200 número 15952 del Registro de FProniedad y anctada hajo el nínero 

360-7 del repertorio,sarchivíndose Os Certificados de Registros y Adi 

al
 ciones. -Gueyaquil, diaz € 

    
cho=21l Resistrador de la Propisdale.- 

¿oc oque oyó 
¿8 tonf nota del Aporte a foja 289394 cel Rezistro 

de rropied:id cel año de xy”£, al nárgen de 18 inseripción resnentiyo- 

conenta y 000 el 6 
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les.- Leida gue fué esta escritura de principio a +in, 
  

por mi, el Notario, en alta voza a los comparecientes, 
  

éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 
  

Fatitican y firman en unidad de acto conmigo. DOY FE. 
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C.C. 0903123448 c.T. 078301 C.v. 119-137 
      
  

  

  

C.C. 119-00938572 2.T. 032189 E.W. 119-140 

  

C.T. 249972 C.V. 259-075 
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C.C. 09-02964683 C.T. 080126 C.v. 119-139 
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C.£. 09-02421999 e E=sT. 78303 - 0 V.155-Y23 
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Debate MIE 
Pacino NO 

/ C.C. 09-0358677-4 C.T. 129344 1! y 057-020 

EL A, Arte 

>” 0 si, Va *'URabo Cañarte Puta Xebre A Cantón Guayaau 
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8% VIDL COPLA Di SU OBÍCIHMAL.- ES Fé DE SLLO CONFIERO ESTE 

QUINTO TSETISORIO quE SELLO Y FIRMO, GUAYAQUIL, TPREISÍA 

Da Ngio Dá IL NOVECIENTOS OCKINIA Y OCA. EL MNOPARIO. 

a y 

A piedra 
EY Eantón Flay aqui; 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCION NO 88-2-1-1-02882, dictada el nueve de agosto de mil novecien 

tos Ochenta i ocho, por la Intendente de Compañías Encargada, queda ins- 

crita esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

"COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH S. A." de fojas 29.632 a 29.675, Nímero 2.813 

del Registro Mercantil,Libro de Industriales y anotada bajo el Número 18779 

del Repertorio.- Guayaquil, primero de diciembre de mil novecientos oche; 

ji Och0,- El Registrador Mercantil.-fnuendado; cumplimiento. -Vale.- Y 
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238, MÉCTOR MIGUEL ALG 

— Regisvador Mercantil del 

CERTYFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copi 

  

tán Guayacil 

auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 

por el señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial N2Q 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, primero de diciembre de mil    

    

    

   

   

   

cientos Ochenta i ocho.- El Registrador Merca 

a 

AB. MÉCTOR MGSUEL A 

yS Aaqiiador Mercantil del Centón Gusvacus 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivó el CERTIFICADO DE AFILIA - - 
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CTON A LA CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE GUAYAQUIL, correspondiente a 

TA INMOBILIARIA ANACH S. A.'".- Guayaquil, primero de diciembre de - 

m11 novecientos Ochenta 1 0cho.- El Registrador Mercantil 
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Xx Dr. Gastón Alarcón Elizald Wa E, * 

  

Estudio: Edificio “China House” . Rome 

a Pedro Carbo No. 1014 - 2do. Piso - Of. No. IN . 

Casilla 512 

GUAYAQUIL - ECUADOR e E 
a bso od e y 1, na Mm e 

ad . o . E, Puedo TE SEÑOR INTENDENTE DE COWNPASTAS .- Or IA 

Yo, CALEON LAA PICO, ante Ud. respetuosamente comparezco y 

--- Sírvase declarar legitimada mi intervención en mérito - 

ce la autorización concedida en la cláusula séptima del con 

trato constitutivo de la compaíiíla Anónima Inmobiliaria Anaci 

Siro 

<-- Con fecha treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete, se elevó a escritura pública el contrato - 

ST 

SUCHE constitutivo y los Estatutos de la compañía Anónima inmobi- 

Liaria Anach S.A., ante el Notario Ab. Nelson Gustavo Cañar 

te Arboleda, siendo el capital social de la compañía mencio 

nada es de CUAT:O MILLONES DOSCIENTOS IL SUC.ES.- - - -= - 

--=- Cumplidos con todos los requisitos legales, tengo a bien   
" solicitar a Ud. se sirva conceder la aprobación de la cons- 

titución de la cowpañía para cuye efecto acompaño a la pre- 

sente tres copias notoriales de la escritura que contienen 

O el contrato constitutivo y los Estatutos de la compañía Anó 

nima inmobiliaria Anach S.,A., para que una vez aprobada su 

constitución, disponga su inscripción en el Lkegistro Mercan 

til y la publicación, por una sola vez, de un Extracto de -— 

la iscritura de constitución y de la razón de su aprobación 

en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciu - 

la A 

==" Caso necesario que se me notifique en el estudio profe- 

sional del Dr, Gastón Alarcón Elizalde, sito en Pedro Carbo 
   

  

   

N"1,014, 2d0. Piso. Of. l.n - - - -— - - 
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s Justicia, etc.-
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Yi REGISTRO Noa 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN SOCIO AFIN- PROMOTOR 

mo "SOCIO. 7. PROMOTOR o... ", ya que ha dado cumplimiento a 

las disposiciones de los Estatutos de nuestra Institución. 

Esta certificación es válida por noventa días, a partir de la 

presente fecha, hasta el... 3 de... SEPTIEMBRE o... ... de 19 88 

GUAYAQUIL. .13...de... JUNIO... de 19 88 

  

    

  

N BE QUAYAQUIL 

16. ANTONIO 8 VELASQUEZ 

ABV.mrc



REPUBLICA: DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Guayaquil. 2h de enero de 1989 

e.” 

Señor NN os o 

GERENTE DEL BANCO SOCEBDÁD GENERAL DE CREDITO 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de - 
Enero de 1973, comunico a usted que se en alt PORERTIA 
legal de la Eonstitución de la fompañía, MEOMBARIR Ni 
ANAON S.A.” : 

Muy Atentamente 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

e 
Ab. Miguel Martínez Dávelos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPÁNIAS OFICINA DE GUAYAQUI 

MMD/xvv l 

89-01-24


